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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXV LEGISLATURA

GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA, NUEVO LEÓN

G. Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
Presidenta del H. Congreso del Estado

Presente. -

Ma. Dolores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso,del Estado,

Coordinadora delGrupo úegislativo Nueva Aliania, con fundamento en lo dispues]9¡o1]o^s artfculos

6g y 6g de la Consiltución ñolítica del Estado, correlacionados con los diversos 1i02, 103 y 104 del'

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a presentar lniciativa con proyecto de

decreto, por el que se reforma por modificacióñ el articulo 1 , primer párrafo, el artículo 2, fracciones

lll y V, el artículo 3 fracciones lll, segundo párraf_o, XVll, XiX y XX,el artículo lV, fracción lll, el

artículo 4,fracción lll, el artículo 11, f,rimer párrafo, el artículo 12, primer párrafo, el-artículo 13,

primero y segundo párrafos, el artícülo 15,primer párrafo, el artículo 18, el artículo 22, segundo

párrafo, ál art-ículo i4, 
"l 

artículo 27, párrafós primero y cuarto, el Título Tercero, el artículo 50' el

capítulo ll, del Título Tercero, el artículo 51, el artículo 64, fracciones l, ll y lll, segundo y tercer

páirafos, el capítulo lll, del Título Tercero, al artículo T2,segundo párrafo, el articulo 74, segundo

párrafo, el capítulo ll, del Título lV, el artículo 78 primer párrafo y fracción V, segundo párrafo,

artícurlo 79, primero y segundo párraios, artículo 81, incisos d), e) y g), tercer párrafo y primer párrafo

posterior a éste; et óapitluto lV del Título Cuarto, el artículo 84, el artículo 87, el articulo 88, elTítulo
primero de las Dispoiiciones Adjetivas, el artículo 91, el artículo 92, el artículo 93, primer párrafo,

el artículo 95, segundo párrafo, él capítulo lll, del Título Primero, de las Disposiciones Adjetivas, el

artículo 100, el artículo 1 16, fracción lV, el artículo 207 , fracciones Vl, Vll, Ylll V lX, elartículo 208,

primer párrafo y la fracción ll, primero y segundo párrafos, el artículo 216, fraccigl 1l la Sección

b"grnd, del Título primero, de las Disfiosiáones Adjetivas, el artícu.lo. 224 y el artículo .228 
y por

derogación de la fracción XVlll del artículo 3, del último párrafo del artículo 64 y del segundo

parrito del artícul o 72, todos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo

León.

Fundamentamos la presente iniciativa, mediante la siguiente:

ExPosición de Motivos

En la sesión del pleno del Congreso celebrada el 30 de septiembre de 2019, se aprobÓ el decreto

No 144, que contiene la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León,

publicado en el PeriÓdico óficial del Estado, el siete de junio de 2019-

Dicha ley responde a la obligada homologación con la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, según lo dispone el artículo Segundo Transitorio del correspondiente Decreto,

que transcribimos literalmente:

ES
TO
RT
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por ello, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León, presentÓ el pasado 10 d_e marzo,

una iniciativa de reforma a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,

para eliminar de dicha ley, la figura de la muerte civil.

A este respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión celebrada a

distancia, eljueves 12 de noviembre del año en curso, invalidó el castigo de inhabilitación definitiva

a servidores públicos y funcionarios, que participan, en actos de corrupciÓn, también conocida como
,,mt)eñe civil'. Lo que nos da la razón constitucional, respecto de la iniciativa en cuestión.

c).-lncluyeelconceptode..@,,,QUesedefineenlafracciónXVllldelartículo
3 de la precitada tey, en los jiguientes términos:

"XV¡t. Hecho de Corrupción: Se considerará como hecho de corrupciÓn, la acciÓn u omisiÓn que

el servidor público y el particular vinculado con éste realicen coniunta o individualmente_, si.emp_re

que se obtenga o pretenda obtener un beneficio indebido, de valor econÓm¡ico o de cualquier otro

tipo, tales como dádivas, favores o ventajas, para sí mismo o para un tercero, o aceptar la promesa

de tales beneficios"

Esta definición aparece a lo largo de la ley, en 33 artículos, dos Títulos, cuatro Capítulos, así como,

en una Sección.

Sin embargo, de acuerdo con la doctrina, el ,con "hechos iónI

derecho administrativo, sino del derecho penal. Por lo tanto, resulta ilegal, que se incluya en la Ley

O" iásponsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León; razón po[ la cual, deberá

eliminarse. que es el propósito que persigue la presente iniciativa.

Lo anterior, se demuestra mediante la reforma al Código Penal Federal, en materia anticorrupción,

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de.junio de 2016, por la que se:reformó el

Título Décimo y el artículo 208, entre otros artículos, en los siguientes términos:

ilruto DÉctMo

Detitos por hechos de corruPción

CAPíTULO I

Arfícuto 2:12.- para los efectos de esfe Títuto y el subsecuente, es seruidor público toda persona

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración P(tblica

Éederal centralizada o en la áel Distrito Federal, organismos descentralizados, empresas de

participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a ésfas, fideicomisos

públicos, empresas productivas dei Estado, en ios órganos constitucionales autónomot,.?l :!'Congreso 
de ta tJnión, o en el Poder Judiciat Federal, o que maneien recursos económicos

federales. Las
los E Loc

les de Locale los
en materia federal"

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsab/es de su 'comisién, la pena

de destitución y la inhabititación para desempeñar empleo, cargo o comis.iÓn públicos, así como

para participai en adquisiciones, arrendamientos, setrvicios u obras públicas, concesiones de

de





,,Segundo. Dentro det año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la

Unián y las Legislaturas de tis entidades federativas, eñ el ámbito de sus respectivas competencias,

deberán expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspo ndientes de conformidad

Cabe mencionar que durante el proceso de homologación de la ley en comento, la actual fegislatura,

se excedió en sus funciones, al incorporar, articulos no previstos en la Ley General;que no cuentan

con el sustento constitucional para su aplicación, por ejemplo:

a).- Obliga a los particulares a presentar las declaraciones de situaciÓn patrimonial y de intereses,

cuando sean contratados para proporcionar algún servicio, sean concesionarios o permisionarios

de un servicio público, en los siguientes términos:

" Arfículo 32.- Iodos /os Servidores PÚblicos,

Ios lon! les

lico flos

áos a preurtar tas dectaraciones de situació, l:t!y?:,?, !^d,"^!!Í!3?3Í:
bajo protesta de decir verdad ante la Contraloría o respectivo Órgano interno de control,."n .l9t |é'!i??t_-:-_^- -.,.^

právrsfos en la presente ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que

disponga la tegistación de la materia. Estarán exentos de presentar las declaraciones de 
,situaciÓ'n

patrimonial, de intere.ses y fiscal, /os accionisÚas de una persona moral cuando lot 3"'?: ::::.t.'^:y:i::
de acciones públicas en caso de que la persona moral cotice en bolsa de valores, e\cepto cuando los

de un de

(Énfasis propio)

Esta disposición resulta violatoria del derecho a la privacidad; lo que pone en riesgo otros

derechos como la vida, la seguridad, la salud y la libertad personal; así como el de¡recho a la

protección de datos personales; derechos tutelados por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Al respecto, el siete de agosto de 2019, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León,

presentó una iniciativa de reforma al artículo 32 y demás relacionados de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Nuevo León., para eliminar elrequisito

d" l* o"rron* fíricas o morales, de presentar declaración patrimonial, en los suDue§tos :antes

mencionados.

La iniciativa, sin discutirla en Comisiones, fue eliminada por caducidad, en los términos.del artículo

46 del Reglamento lnterior del Congreso. Pero, ante su importancia para fortalecer el estado de

derecho en nuestro Estado, la volvimos a presentar, el 17 de noviembre del año en curso,

amparados en el artículo 72, de la Constitución Política Estadual'

b).- Establece la "inhabilitación definitiva", conocida como la "muerte civil", por faltas

administrativas consideradas graves y por hechos de corrupción, cometidas por servidores públicos

o particulares.

La disposición es inconstitucional, por no atender los principios de legalidad, derecho de seguridad

jurídicayproporcionalidaddelaspenas,tuteladosporlosartículos 14, 16y22,de laConstitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.





prestación de seryicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la
'Federación 

por un pla2o de uno a veinte años, atendiendo a los siguienfes criterios:

l.- Será por un plazo de uno hasta diez años cuando no exista daño o periuicio o cuQndo el monto

de ta afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito no exceda de doscientas veces el

valor diario de ta tJnidad de Medida y ActualizaciÓn, y

ll.- Será por un plazo de diez a veinte años si dicho monto excede et límite señalado en la fracciÓn

anterior

(... ) (Énfasis añadido).

La actual legislatura al homologar el Código Penal Federal con el Código Pel3l del trstado en

materia anticorrupción, modificó el Título Séptimo "Delitos cometidos por servidores públicos",

por ,,Delitos por hechos de corrupción" y reformó el artículo 207 Bis, entre otros, mediante el

Decreto No 141, puotrcaoo en el Peróáico Oficial del Estado, el '12 de noviembre de 2019, que se

trascribe de manera literal:

"TITULO SEPTIMO

ART(CULO 207 BIS,- PARA EFECTOS DE ESTE T:TULO Y EL SUB.SECUENIE SOA/ SERV/DORES

pulLtcos Los REpRESEA/rANrcsólEtróc-tOÑ poputnn; LAS PERSONAS QUE DESEMPEÑEN

uN EMpLEo, cAléo oéoutistóN oe cuALeutER NATTJRALEZA EN Los Pg|Eryqq EJECUTtvo'

LEGtsLATtvo o JrJDtcrAL DEL ESTAD), EN Los MLJNtctPtos, o Etv Los oRGANos

CONSTTU CPNALMEÑiE 
-EUTONOMOS; Y LAS PERSONAS QUE MANEJEN RECURSOS

eéoNOutcos DEL ESTADI o DE Los MUNtclP/os.

SERVIDOR PÚBLICO.

DE MANERA ADICIINAL A DICHAS SAA/C/ONES, SE IMPONDRÁ A LOS RESPONSABLES DE SU

COMISIÓN, LA PENA DE DESTITUCIÓN Y LA INHABILITACIÓN TEMPORAL O PERMANENTE PARA

DESEMPEÑII rupteo, CARGI o CIMISIÓN pÚatlCOS, ASi COMO PARA PARTICIPAR EN

ADeutstc/oNES, ARRENDAM¡ENTII, sERv/c/os u oBRAS PúBL|)AS, ?QNCES/ONES DE

PNESTNCÓN DE SERVICIO PÚBLICO O DE EXPLOTACIÓN, APROVECHAMIENTO Y USO DE B/ENES

DE DOMINIO DEL ESTADO, ATENDIENDO A LOS S/GUIENTES CR/IER/OS:

PARA EFECTIS DE ESTE TíTUL> Y EL SUBSECIJENTE, TRATÁNDOSE DE LA INHABILITACIÓN

TEMP»RAL, CUANDo /Vo SE CAUSEN DAÑOS O PERJUICIOS, NI EXISTA BENEFICIO O LUCRO

ALGuNo, o cuANDo EL MoNTo DE-LAÁiecrncóN o BENEFtcto oBTENtDo PoR LA coMtstóN

DEL DELtro No EXCEDA DE MtL eutNtENrAS cuorAs, LA tNHABtLtrACtóN sERÁ PoR uN PLAZ)

DE UNO HASTA DIEZ AÑOS.

LA INHABILITACIÓN PERMANENTE PR¡CEDERÁ SI EL MONTO DE LA AFECTACIÓN O EL EENEFICIO

OBTENIDO POR LA COMISIÓN DEL DELITO EXCEDE DEL MONTO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO

ANTERIOR.

PARA EFECT1S DE Lo ANTERIOR, EL JUEZ DEBERÁ CONS/DERAR, EN CASO DE 9U:.*
RESpoNS ABLE rcñan EL cARÁcrER DE sERv/DoR púBLtco, ADEMÁ9 DE Lo PREVtsro EN EL





ART|CULO 226 BIS 1 DE ESTE CÓDIGO, LOS ELEMENTOS DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE
DESEMpEñnae cuANDo tNcunnó EN EL DELtro.

cuANDo EL RESpoNSABLE TENGA rt cenÁcrER DE pARTtcuLAR, EL JuEz oeaenÁ tMpoNER
LA SA/VC/ÓN OC NHABIUTAOÓN TEMPORAL O PERMANENTE PARA DESEMPEÑNN UN CARGO
púBuco, esi couo zARA pARTtctpAR EN ADeurstc/oNES, ARRENDAMIENT2S, CoNCES/ONES,
sERvtctos u OBRA s púaucns, E/v EL ESTADo, coNS/D ERANDa, EN su cASo, Lo SIGUIENTE

¡. ..¡" lnfasis añadido,)

Como se desprende de las reformas alCódiqo Penal Federal, así como al Códiqo Penaldel Estado,
el concepto "hechos de corrupción", no tiene aplicación en el derecho administfativo, sino que, sus

A mayor abundamiento, invocamos el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en la parte que interesa.

"Arlículo 109. Los servidores públicos y parliculare.s gue incurran en responsabilidad frente al
Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente:

/.- Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el aftículo 1 10 a los seruidores
públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actots
u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen
despacho.

No procede etjuicio potítico por la mera expresión de ideas.

ll.- La comisión de delitos por parfe de cualquier seruidor público o particulares.que incurran en
hechos de corrupción, será sancionada en los térmi\os de la leqislación penal aplicable.

(...)" (Énfasis añadido).

Nos apoyamos también, en lo preceptuado, por el artículo 107 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León, homologado, que en su parte conducente, dice:

"ARTICULO 107.- El Congreso del Estado expedirá la Ley de Responsabilidades de /os Seruidores
Públicos y Patrimonial de la Administración Pública, y las demás normas conducentes para
sancionar a quienes, teniendo éste carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con lats

sig u iente s p reve nciones:

l.- No procede eljuicio político por la mera expresión de ideas

ll. La comisión de delitos por parte de cualquier seruidor público o psfiicular que incurra en
hechos de corrupción será persequida y sancionada en los términos del:§ódiqo Penal.

(...)" (Énfasis añadido)

Lo estipulado en la fracción ll de ambos artículos, no deja lugar a dudas. Los ñechos de
corrupción serán sancionados por el Código Penal del Estado.





Las disposiciones constitucionales antes citadas, demuestran palmariamente, que no exjste asidqrp

constituclonal. para que en la Lev de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo L9ón'

por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y la particular del Estado, se justifica eliminar de Ia Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Nuevo León, la figura de "hechos de corrupción", al estar mal

ubicada,yaquelamisma,formapartedeIderechopenal.

La presente reforma se visualiza mejor, a través del siguiente cuadro comparativo, en cumplimiento

de lo preceptuado por el artículo 109, de la Constitución Política del Estado'

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León:

SE PROPONE QUE DIGA:DICE:

Rriículo 1. La presente Ley es de orden público, de nrtñulo 1. La presente Ley es de orden pÚblico, de

observancia general en el Estado y tiene por objeto,

en los términos señalados por la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, determinar las

competencias de las autoridades estatales y

municipales, para establecer las responsabilidades

administrativas de los Servidores Públicos, sus

obligaciones, las sanciones aplicables por los actos

u omisiones en que estos incurran y las que

correspondan a los particulares vinculados con

faltas administrativas graves, hechos de corrupción

o en situación especial, asícomo los procedimientos

para su aplicación.

En el ámbito de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, los Órganos Constitucionalmente

Autónomos, asícomo en los Municipios, los órganos

de vigilancia o control interno correspondientes

ejercerán las atribuciones previstas en esta Ley'

Artículo 2. Son objeto de la presente Ley:

l.- a ll.- ...

lll. Establecer los hechos de corrupción, faltas

administrativas graves y no graves de los Servidores

Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así

observancia general en el Estado y tiene por objeto,

en los términos señalados por la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, determinar las

competencias de las autor:idades estatales y

municipales, para establecer las responsabilidades

administrativas de los Servidores Públicos, sus

obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u

omisiones en que estos incurran y las que

correspondan a los particulares vinculados con faltas

administrativas graves, @ o en

situación especial, asícomo los procedimientos para

su aplicación.

Artículo 2.- ...

l.- a ll.- ...

lll. Establecer las heehes-Ce-+r¡++r¡peié*, faltas

administrativas graves y no graves de los Servidores

Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así

como los procedimientos para su aplicación y las como los procedimientos para su aplicación y las





facultades de las autoridades competentes para tal

efecto;

lV. ldentificar las faltas administrativas que

constituyen Hechos de CorruPción;

V.- a Vll.-

fr;ÉLt d;las auior¡dades competentes para tal

lV. ldentificar las faltas administrativas qtr€

eenstitur/en Heehes de Gerrupeién;

V.- a Vll.-

Artículo 3.- ...

l.- a ll.-..

ilr.-...

Para las faltas administrativas graves y en los casos

de servidores Públicos Y/o

de particulares, tratándose de sanciones

administrativas, lo será el Tribunal

lV.- a XVl.-

XVll. Faltas de particulares: Los actos de personas

físicas o morales de carácter privado que estén

vinculados con faltas administrativas Sraves e

h€€h€sd€+efr+.pc¡{á,t+ a que se refieren los Capítulos

lll y lV del Título Tercero de esta Ley, cuya sanción

corresponde al Tribunal en los términos de la misma;

XVlll.-Hecho de Corrupción: Derogada'

Ártículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá

por:

l.- a ll.- ...

lll. Autoridad resolutora: Tratándose de faltas

administrativas no graves de personal de rango

inferior a Secretario de Despacho, Director General

o equivalente, lo será la unidad de

responsabilidades administrativas o el servidor

público asignado en los Órganos internos de

control. Tratándose de faltas administrativas no

graves de personal de rango de Secretario de

Despacho, Director General o equivalente, lo será el

Titular de la Contraloría y Transparencia

Gubernamental o Titular del Órgano lnterno de

Control según corresPonda.

Para las faltas administrativas graves y en los casos

de hechos de corrupción de servidores públicos y/o

de particulares, tratándose de sanciones

administrativas, lo será el Tribunal;

lV.- a XVl,-

XVll. Faltas de particulares: Los actos de personas

físicas o morales de carácter privado que estén

vinculados con faltas administrativas graves o

hechos de corrupción a que se refieren los

Capítulos lll y lV delTítulo Tercero de esta Ley, cuya

sanción corresponde al Tribunal en los términos de

la misma;

XVlll. Hecho de Corrupción: Se considerará como

hecho de corrupción, la acción u omisión que el

servidor público y el particular vinculado con éste

realicen conjunta o individualmente, siempre que

se obtenga o pretenda obtener un beneficio



'rd.bid", d. ,.lot u.*,ór'"o o dálualquier otro

tipo, tales como dádivas, favores o ventajas, para sí

mismo o para un tercero, o aceptar la promesa de

tales beneficios;

XlX. lnforme de Presunta Responsabilidad

Administrativa: El instrumento en el que las

autoridades investigadoras describen los hechos

relacionados con alguna de las faltas señaladas en

la presente Ley, exponiendo de forma

documentada con las pruebas y fundamentos, los

motivos y presunta responsabilidad del Servidor

Público o de un particular en la comisión de Faltas

administrativas o hechos de corrupción;

XlX. lnforme de Presunta ' Responsabilidad

Administrativa: El instrumento en el que las

autoridades investigadoras describen los hechos

relacionados con alguna de las faltas señaladas en la

presente Ley, exponiendo de forma documentada

con las pruebas y fundamentos, los motivos y

presunta responsabilidad del Servidor Público o de

un particular en la comisión de Faltas

administrativase}eehesde+rr+¡leié+;

XX.. a XXV.-...

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia

de coordinación entre las autoridades de todos los

órdenes de gobierno competentes en la

prevención, detección Y sanción de

responsabilidades administrativas y hechos de

corrupción, asícomo en la fiscalización y control de

recursos públicos

XX.- a XXV.-

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia

de coordinación entre las autoridades de todos los

órdenes de gobierno competentes en la prevención,

detección y sanción de ' responsabilidades

a d m i n i st rat iva s,¡¡heehes-de+er+up€¡én, a s í co m o e n

la fiscalización y control de recursos públicos'

Artículo 4. Son sujetos de esta LeY:

l.- a ll.- ...

lll, Los particulares vinculados con faltas

administrativas graves o hechos de corrupción y los

que se encuentren en situación especial conforme

al Capítulo lV del Título Tercero de la presente Ley

Artículo 4.- ...

l.- a ll.-... l

lll. Los particulares vinculados con faltas

administrativas graves @ Y los

que se encuentren en situación especial conforme al

Capítulo lV del Título Tercero de la presente Ley

ffi iuperior, será competente Artículo 11. La Auditoría Superior, será competente

para investigar y substanciar el procedimiento por

las faltas administrativas graves y hechos de

corrupción.

para investigar y substanciar el procedimiento por

las faltas administrativas graves F.seehes-.de
cerfl{p€ié{+'



Artículo 12. El Tribunal, además de las facultades y

atribuciones conferidas en su legislación orgánica y

demás normatividad aplicable, estará facultado

para resolver la imposición de sanciones por la
comisión de faltas administrativas graves, hechos

de corrupción y de faltas de particulares, conforme

a los procedimientos previstos en esta Ley,

tratándose de sanciones administrativas.

Artícuto L2. El Tribunal, además de las facultades y

atribuciones conferidas en su legislación'orgánica y

demás normatividad aplicable, estará facultado para

resolver la imposición de sanciones por la comisión

de faltas administrativas graves, hechesJe
cer++rpc¡ón y de faltas de particulares, conforme a

los procedimientos previstos en esta Ley, tratándose

de sanciones administrativas.

Artículo 13. Cuando las Autoridades investigadoras

determinen que de los actos u omisiones

investigados, se desprenden tanto la comisión de

faltas administrativas graves como no graves o

hechos de corrupción por el mismo servidor

público, se substanciará el procedimiento en los

términos previstos para las faltas Administrativas

Graves o hechos de corrupción, a fin de que sea el

Tribunal el que imponga la sanción a dicha falta. Si

el Tribunal determina que se cometieron tanto

faltas administrativas graves o hechos de

corrupción, como faltas administrativas no graves,

al graduar la sanción que proceda tomará en cuenta

la comisión de éstas últirnas.

Cuando la Contraloría o los órganos internos de

control inicien un procedimiento de

responsabilidad y en la investigación se detecte la

presunta responsabilidad de una falta

administrativa grave, hecho de corrupción o de

carácter penal, a la brevedad, remitirán el asunto

dando vista a la autoridad competente anexando

cooia certificada de la investigación y

r substanciación del caso.

Artículo 13. Cuando las Autoridades investigadoras

determinen que de los actos u omisiones

investigados, se desprenden tanto la comisión de

faltas administrativas graves como no graves e

Por el mismo servidor Público,

se substanciará el procedimiento en los términos

previstos para las faltas Administrativas Graves e

h€€h€sd€-€€rfl+Gi{á"+, a fin de que sea elTribunal el

que imponga la sanción a dicha falta. Si el Tribunal

determina que se cometieron tanto faltas

a d m i n i st rat i va s g raves +-treeh€s-d++er+upeióft
como faltas administrativas no graves, al graduar la

sanción que proceda tomará en cuenta la comisión

de éstas últimas.

Cuando la Contraloría o los órganos internos de

control inicien un procedimiento de responsabilidad

y en la investigación se detecte la presunta

responsabilidad de una falta administrativa grave,

h€€h€-d*eff{Jp€ién o de carácter penal, a la

brevedad, remitirán el asunto 'dando vista a la

autoridad competente anexando copia certificada de

la investigación y substanciación del caso.

1...



Artículo 15. Para prevenir la comisión de faltas

administrativas y hechos de corrupción, la

Contraloría y los Órganos internos de control,

considerando las funciones que a cada una de ellos

les corresponden y previo diagnóstico que al efecto

realicen, podrán implementar acciones para

orientar el criterio que en situaciones específicas,

deberán observar los Servidores Públicos en el

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones,

en coordinación con el Sistema Estatal

Anticorrupción y

Anticorrupción.

el Sistema Nacional

Artículo 15. Para prevenir la comisión de faltas

administrativas 'i heehes, de eefi P , l¿

Contraloría y los Órganos internos de control,

considerando las funciones que a cada una de ellos

les corresponden y previo diagnóstico que al efecto

realicen, podrán implementar accÍones para orientar

el criterio que en situaciones específicas, deberán

observar los Servidores Públicos en el desempeño de

sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación

con el Sistema Estatal Anticorrupción y el Sistema

Artículo 18. Los Órganos lnternos de Control,

deberán valorar las recomendaciones que haga el

Comité Coordinador del Sistema Estatal

Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de

adoptar las medidas necesarias para el

fortalecimiento institucional en su desempeño y

control interno y con ello la prevención de faltas

administrativas y hechos de corrupción' Deberán

informar a dicho órgano de la atención que se dé a

éstas y, en su caso, sus avances y resultados.

Artícuto 22. En el diseño y supervisión de los

mecanismos a que se refiere el artículo anterior, se

considerarán las mejores prácticas internacionales

sobre controles, ética e integridad en los negocios,

además de incluir medidas que inhiban la práctica

de conductas irregulares, que orienten a los socios,

directivos y empleados de las empresas sobre el

cumplimiento del programa de integridad y que

contengan herramientas de denuncia y de

protección a denunciantes

Las personas físicas o morales interesados en

brindar cualquier tipo de servicio a favor de un ente

Artículo 18. Los Órganos lnternos de Control,

deberán valorar las recomendaciones que haga el

Comité Coordinador del Sistema Estatal

Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de

adoptar las medidas necesarias para el

fortalecimiento institucional en'su desempeño y

control interno y con ello la prevención de faltas

administrativas ,yl-seehes-de+rrtlPeién. Deberán

informar a dicho órgano de la atención que se dé a

éstas y, en su caso, sus avances y resultados'

Artículo 22.-...

Las personas físicas o morales interesados en

brindar cualquier tipo de servicio a favor de un ente

1.0



p,1bli.", 
"*r.,*t¡"narios 

o permisionarios de un

servicio público, para ser contratados deberán

acreditar ante la dependencia correspondiente

haber tomado un curso de prevención y

concientización sobre las faltas administrativas y

hechos de corrupción, debiendo firmar un

documento en el que manifiesten estar plenamente

conscientes de la prevención y sanción de las

citadas irregularidades.

público, o concesionarios o permisionarios de un

servicio público, para ser contratados deberán

acreditar ante la dependencia correspondiente

haber tomado un curso de prevención y

concientización sobre las faltas administrativas y

@i{á'ft debiendo firmar un

documento en el que manifiesten estar plenarnente

conscientes de la prevención y sanción de las citadas

irregu la ridades.

Artículo 24. Las personas morales serán sancionadas en

los términos de esta Ley, cuando los actos vinculados

con faltas administrativas graves o hechos de

corrupción sean realizados por personas físicas que

directa o indirectamente actúen a su nombre,

representación y pretendan obtener mediante tales

conductas, beneficios para dicha persona moral o sus

socios, accionistas, propietarios o personas que ejerzan

control sobre ella, incluyendo respecto a éstas últimas

las personas previstas en el artículo 52 de esta Ley.

Artículo 24. Las personas morales serán sancionadas en

los términos de esta Ley, cuando los actos vinculados

con faltas administrativas graves #ech€s---d€
€or+{*p€ien sean realizados por personas físicas que

directa o indirectamente actúen a su nombre,

representación y pretendan obtener mediante tales

conductas, beneficios para dicha persona moral o sus

socios, accionistas, propietarios o personas que ejerzan

control sobre ella, incluyendo respecto a éstas últimas

las personas previstas en el artículo 52 de esta Ley.

Artículo 27. La información prevista en el sistema

de evolución patrimonial, de declaración de

intereses y de constancias de presentación de

declaración fiscal, se almacenará en el Sistema

Estatal de lnformación y en la Plataforma Digital

Nacional que contendrá la información que para

efectos de las funciones del Sistema Nacional

Anticorrupción, generen los entes públicos

facultados para la fiscalización y control de recursos

públicos y la prevención, control, detección, sanción

y disuasión de faltas administrativas y hechos de

corrupción, de conformidad con lo establecido en la

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el

Estado de Nuevo León.

En el Sistema Nacional de Servidores Públicos y

particulares sancionados de la Plataforma Digital

Nacional se inscribirán y se harán públicas, de

Artículo 27.La información prevista en elsistema de

evolución patrimonial, de declaración de intereses y

de constancias de presentación de declaración fiscal,

se almacenará en el Sistema Estatal de lnformación

y en la Plataforma Digital Nacional que contendrá la

información que para efectos de las funciones del

Sistema Nacional Anticorrupción, generen los entes

públicos facultados para la fiscalización y control de

recursos públicos y la prevención, control, detección,

sanción y disuasión de faltas administrativas, y

M, de conformidad con lo
establecido en la Ley General del Sistema Nacional

Anticorrupción y Ley del Sistema Estatal

Anticorrupción para el Estado de Nuevo León'

En el Sistema Nacional de Servidores Fúblicos y

particulares sancionados de la Plataforma Digital

t1.



conformidad con lo dispuesto en la Ley General del

Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones

legales en materia de transparencia, las constancias

de sanciones o de inhabilitación que se encuentren

firmes en contra de los Servidores Públicos o
particulares que hayan sido sancionados por actos

vinculados con faltas graves o hechos de corrupción

en términos de esta Ley, así como la anotación de

aquellas abstenciones que hayan realizado las

autoridades investigadoras o el Tribunal, en

términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley.

Nacional se inscribirán y se harán públicas, de

conformidad con lo dispuesto en la Ley General del

Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones

legales en materia de transparencia, las constancias

de sanciones o de inhabilitación que se encuentren

firmes en contra de los Servidores Públicos o

particulares que hayan sido sancionados por actos

vinculados con faltas graves @i¿n
en términos de esta Ley, así como la anotación de

aquellas abstenciones que hayan realizado las

autoridades investigadoras o el Tribunal, en

términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley'

TÍTULO TERCERO DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS DE

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS

ADMINISTRATIVAS GRAVES Y HECHOS DE

CORRUPCIÓN

TíTULO TERCERO DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS DE

PARTICULARES VINCULADOS . CON FALTAS

ADMINISTRATIVAS GRAVES Y--}ltGl{€§..4E
GERRUPG¡éN

Artículo 50. También se considerará falta

administrativa no grave, los daños y perjuicios que,

de manera culposa o negligente y sin incurrir en

alguna de las faltas administrativas graves e$eehes

d*eru{Jpciéñ señaladas en el Capítulo siguiente,

cause un servidor público a la Hacienda Pública o al

patrimonio de un ente Público.

Artículo 50. También se considerará falta

administrativa no grave, los daños y perjuicios que,

de manera culposa o negligente y sin incurrir en

alguna de las faltas administrativas graves o hechos

de corrupción señalados en el Capítulo siguiente,

cause un servidor público a la Hacienda Pública o al

patrimonio de un ente público.

Capítulo ll

De las faltas administrativas graves y hechos de

corrupción de los Servidores Públicos

Capítulo ll

De las faltas administrativas graves C€

ce{++.p€¡{án de los Servidores Públicos
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Artículo 51. Las conductas previstas en el presente

Capítulo constituyen faltas administrativas graves y

hechos de corrupción de los Servidores Públicos,

por lo que deberán abstenerse de realizarlas,

mediante cualquier acto u omisión.

Artículo 51. Las conductas previstas en el presente

Capítulo constituyen faltas administrativas graves y

de los Servidores Públicos,

por lo que deberán abstenerse de realizarlas,

mediante cualquier acto u omisión.

Artículo 62. Será responsable de encubrimiento el

servidor público que cuando en el ejercicio de sus

funciones llegare a advertir actos u omisiones que

p ud ieren constitu i r fa ltas ad m i n istrativas, e*eehes

de+erflJeci{íF, rea lice d el iberada mente alguna

conducta para su ocultamiento.

Artículo 52. Será responsable de encubrimiento el

servidor público que cuando en el ejercicio de sus

funciones llegare a advertir actos u omisiones que

pudieren constituir faltas administrativas o hechos

de corrupción, realice deliberadamente alguna

conducta para su ocultamiento.

Artículo 64. Los Servidores Públicos responsables

de la investigación, substanciación y resolución de

las faltas administrativas incurrirán en obstrucción

de la justicia cuando:

l. Realicen cualquier acto que simule conductas no

graves durante la investigación de actos u

omisiones calificados como graves o hechos de

corrupción en la presente Ley y demás

disposiciones aplicables;

ll. No inicien el procedimiento correspondiente

ante la autoridad competente, dentro del plazo de

treinta días naturales, a partir de que tengan

conocimiento de cualquier conducta que pudiera

constituir una falta administrativa grave, faltas de

particulares o un hecho de corrupción; y

lll, Revelen la identidad de un denunciante anónimo

protegido bajo los preceptos establecidos en esta

Ley.

Los Servidores Públicos o particulares que

denuncien una Falta administrativa grave, hecho de

corrupción o faltas de particulares, o sean testigos

dentro del procedimiento de responsabilidad

administrativa, podrán solicitar medidas de

protección que resulten razonables. La solicitud

deberá ser evaluada y atendida de manera

Artículo 64.- ...

l. Realicen cualquier acto que simule conductas no

graves durante la investigación de actos u omisiones

c a I if i c a d os co m o gra ve s *ech€ed€-G€r+sp€¡én e n

la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

ll. No inicien el procedimiento correspondiente ante

la autoridad competente, dentro del plazo de treinta

días naturales, a partir de que tengan conocimiento

de cualquier conducta que pudiera constituir una

falta administrativa grave, faltas de particulares e+R

heeh++re+er+upe¡én; y

Los Servidores PÚblicos o particulares que

denuncien una Falta administrativa grave, h€Gh€d€

€e{++}p€¡óin o faltas de particulares, o sean testigos

dentro del procedimiento de, responsabilidad

administrativa, podrán solicitar medidas de

protección que resulten razonables. La solicitud

deberá ser evaluada y atendida de manera oportuna

13



oportuna por la autoridad investigadora,

substanciadora o resolutora, de conformidad con la

Ley para lncentivar la Denuncia de Actos de

Corrupción de Servidores Públicos del Estado de

Nuevo León,

Para efectos del presente capitulo será considerado

hecho de corrupción lo establecido por los artículos

54, 55 y 57 de la presente Ley. Los casos restantes

conformarán las faltas administrativas graves

Capítulo lll

De los actos de particulares vinculados con faltas

administrativas graves y hechos de corrupción

por la autoridad investigadora, substanciadora o

resolutora, de conformidad con la Ley para

lncentivar la Denuncia de Actos de Corr:upción de

Servidores Públicos del Estado de,Nuevo León'

Derogado

De los actos de particulares vinculados con faltas

a d m i n i st ra t i va s g r a v e s fsetahe+de+er+sp€¡én

Artículo 65. Los actos de particulares previstos en el

presente Capítulo, se consideran vinculados a faltas

administrativas graves y*eehes.de-ee 1reién, Por

lo que su comisión será sancionada en términos de

esta Ley.

Artículo 65. Los actos de part¡culares previstos en el

presente Capítulo, se consideran vinculados a faltas

administrativas graves y hechos de corrupción, por

lo que su comisión será sancionada en términos de

esta Ley.

Artículo 72.- Será responsable de contratación

indebida de ex Servidores Públicos el particular que

contrate a quien haya sido servidor pÚblico durante

el año previo, que posea información privilegiada

que directamente haya adquirido con motivo de su

empleo, cargo o comisión en el servicio público, y

d irecta mente perm ita q ue el contratante se

beneficie en el mercado o se coloque en situación

ventajosa frente a sus competidores. En este

supuesto también será sancionado el ex servidor

público contratado.

Para efectos del presente capltulo serán

considerados hechos de corrupción lo establecido

por los artículos 66, 68, 72 párrafo primero y 70

párrafo tercero cuando este último el intermediario

el intermediario(sic) sea un servidor público, de la

presente Ley. Los casos restantes conformarán los

1.4



actos de particulares vinculados con faltas

ad ministrativas graves.

Artículo 74.- Para el caso de faltas administrativas no

graves, las facultades de la Contraloría o de los Órganos

internos de control para imponer las sanciones

prescriban en tres años, contados a partir del día

siguiente alque se hubieren cometido las infracciones, o

a partir del momento en que hubieren cesado. Para los

demás casos no contemplados bajo los anteriores

supuestos, la prescripción también será de tres años

Cuando se trate de faltas administrativas graves,

hechos de corrupción o faltas de particulares, el

plazo de prescripción será de siete años contados

en los mismos términos del párrafo anterior,

incluyendo los casos que se citan como no

contemplados.

Capítulo ll

Sanciones para los Servidores Públicos por faltas

graves o hechos de corruPción

Artf.rb ?8. Lrt aOm¡nittt.tiuat que

imponga el Tribunal a los Servidores Públicos,

derivado de los procedimientos por la comisión de

faltas administrativas graves o hechos de

corrupción, consistirán en :

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al

infractor una o más de las sanciones señaladas,

siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de

acuerdo a la gravedad del hecho de corrupción o de

la Falta administrativa grave.

Artículo 78. Las sanciones administrativas que

imponga el Tribunal a los Servidores Públicos,

derivado de los procedimientos por la comisión de

faltas administrativas graves e-4e€h€'#e
eer+¡¿pelin, consisti rá n en :

l. a V- ...

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al

infractor una o más de las sanciones señaladas,

siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de

acuerdo a la gravedad del$eeh'e'Ce+er+r*peié*e de

la Falta administrativa grave.

Cuando se trate de faltas administrativas graves,

@ién o faltas de Particulares, el

plazo de prescripción será de siete años contados en

los mismos términos del párrafo anterior, incluyendo

los casos que se citan como no contemplados.

Capítulo ll

Sanciones para los Servidores Públicos por faltas

graves@ién
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Artículo 79. En el caso de que la falta administrativa
grave o hecho de corrupción cometida por el

servidor público le genere beneficios económicos, a

sí mismo o a cualquiera de las personas a que se

refiere el artículo 52 de esta Ley, se le impondrá

sanción económica que podrá alcanzar hasta dos

tantos de los beneficios obtenidos. En ningún caso

la sanción económica que se imponga podrá ser

menor o igual al monto de los beneficios

económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de

la imposición de las sanciones a que se refiere el

artículo anterior.

El Tribunal determinará el pago de una reparación

del daño cuando la falta administrativa grave o

hecho de corrupción a que se refiere el párrafo

anterior provocó daños y perjuicios a la Hacienda

Pública estatal o municipal, o al patrimonio de los

entes públicos. En dichos casos, el servidor público

estará obligado a reparar la totalidad de los daños y

perjuicios causados y las personas que, en su caso,

también hayan obtenido un beneficio indebido,

serán solidariamente responsables.

Artículo 81. Las sanciones administrativas que

deban imponerse por faltas de particulares por

comisión de alguna de las conductas previstas en los

Capítulos ll, lll y lV del Título Tercero de esta Ley,

consistirán en:

L Tratándose de personas físicas:

a).- a e).- ...

Artículo 79. En el caso de que la falta administrativa

grave e-hecho de corrupción cometida por el

servidor público le genere beneficios económicos, a

sí mismo o a cualquiera de las personas a que se

refiere el artículo 52 de esta Ley, se le impondrá

sanción económica que podrá alcanzar hasta dos

tantos de los beneficios obtenidos. En ningÚn caso la

sanción económica que se imponga podrá ser menor

o igual al monto de los beneficios económicos

obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición

de las sanciones a que se refiere el artículo anterior.

El Tribunal determinará el pago de una reparación

del daño cuando la falta administrativa grave e

hecho de corrupción a que se refiere el párrafo

anterior provocó daños y perjuicios a la Hacienda

Pública estatal o municipal, o al patrimonio de los

entes públicos. En dichos casos, el servidor público

estará obligado a reparar la totalidad de los daños

y perjuicios causados y las personas que, en su caso,

también hayan obtenido un beneficio indebido,

serán solidariamente responsables.

Artículo 81.- ...
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ll. Tratándose de personas morales:

d) La suspensión de actividades, por un periodo que

no será menor de un año ni mayor de cinco años, la

cual consistirá en detener, diferir o privar

temporalmente a los particulares de sus actividades

comerciales, económicas, contractuales o de

negocios por estar vinculados a faltas

administrativas graves o hechos de corrupción

previstos en esta Ley;

e) Disolución de la sociedad respectiva, la cual

consistirá en la pérdida de la capacidad legal de una

,persona moral, para el cumplimiento del fin por el

que fue creada por orden jurisdiccional y como

consecuencia de la comisión, vinculación,

participación y relación con una falta administrativa

grave o hecho de corrupción previsto en esta Ley;

f).- a e).- ...

Las sanciones previstas en los incisos d) y e) de esta

fracción, sólo serán procedentes cuando la sociedad

obtenga un beneficio económico y se acredite

participación de sus órganos de administración, de

vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se

advierta que la sociedad es utilizada de manera

sistemática para vincularse con faltas

administrativas graves o hechos de corrupción.

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al

infractor una o más de las sanciones señaladas,

siempre que sean compatibles entre ellas y de

acuerdo a la gravedad de las faltas de particulares o

hechos de corrupción.

d) La suspensión de actividades, por un periodo que

no será menor de un año ni rnayor de cinco años, la

cual consistirá en detener, diferir o privar

temporalmente a los particulares de sus actividades

comerciales, económicas, contractu.ales o de

negocios por estar vinculados a faltas

administrativas graves e hecho§ Ce cer ién

previstas en esta LeY;

e) Disolución de la sociedad respectiva, la cual

consistirá en la pérdida de la capacidad legal de una

persona moral, para el cumplimiento del fin por el

que fue creada por orden jurisdiccional y como

consecuencia de la comisíón, vinculación,

participación y relación con una falta administrativa

grave +heehe Ce eerrupeién prevista en esta Ley;

f).- a e).- ...

Las sanciones previstas en los incisos d)y e) de esta

fracción, sólo serán procedentes cuando la sociedad

obtenga un beneficio económico y se acredite

participación de sus órganos de administración, de

vigilancia o de sus socios, o en aqtrellos casos que se

advierta que la sociedad es utilizada de manera

sistemática para vincularse con faltas

a d m i n i st r a t i v a s g r a ve s epheehe€-\de'€€##up€¡én.

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al

infractor una o más de las sanciones señaladas,

siempre que sean compatibles entre ellas y de

acuerdo a la gravedad de las faltas de particulares e

h€€h€s-d€{er++tp€ié*
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Capítulo lV

Disposiciones comunes para la imposición de sanciones

por faltas administrativas graves, hechos de corrupción
y faltas de particulares

Artículo 87. Cuando el servidor público o los particulares

presuntamente responsables de estar vinculados con

una falta administrativa grave o hecho de corrupción,

desaparezcan o exista riesgo inminente de que oculten,

enajenen o dilapiden sus bienes a juicio del Tribunal, se

I solicitará a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General

del Estado o Tesorería Municipal correspondiente, en

cualquier fase del procedimiento proceda al embargo

precautorio de sus bienes, a fin de garantizar el cobro de

las sanciones económicas que llegaren a imponerse con

motivo de la infracción cometida. lmpuesta la sanción

económica, el embargo precautorio se convertirá en

definitivo y se procederá en los términos de la legislación

aplicable en el caso de que requerido el pago, el mismo

no sea realizado en el término concedido.

Artículo 88. La persona que haya realizado alguna de las

faltas administrativas graves, hechos de corrupción o

faltas de part¡culares, o bien, se encuentre participando

en su realización, podrá confesar su responsabilidad con

el objeto de acogerse al beneficio de reducción de

sanciones que se establece en el artículo siguiente. Esta

confesión se podrá hacer ante la Autoridad

investigadora.

Artículo 87. Cuando el servidor público o los particulares

presuntamente responsables de estar vinculados con

una falta administrativa Srave e-heeh+d+.eer+up€¡é{+,

desaparezcan o exista riesgo inminente de que oculten,

enajenen o dilapiden sus bienes a juicio delTribunal, se

solicitará a la SecretarÍa de Finanzas y Tesorería General

del Estado o Tesorería Municipal correspondiente, en

cualquier fase del procedimiento proceda al embargo

precautorio de sus bienes, a fin de garantizar el cobro de

las sanciones económicas que llegaren a imponerse con

motivo de la infracción cometida. lmpuesta la sanción

económica, el embargo precautorio se convertirá en

definitivo y se procederá en los términos de Ia legislación

aplicable en el caso de que requerido el pago, el mismo

no sea realizado en el término concedido.

Artículo 88. La persona que haya realizado alguna de las

faltas administrativas graves, heehes&-eer+trpeión o

faltas de particulares, o bien, se encuentre participando

en su realización, podrá confesar su responsabilidad con

el objeto de acogerse al beneficio de reducción de

sanciones que se establece en el artículo siguiente, Esta

confesión se podrá hacer ante la Autoridad

investigadora.

Capítulo lV

Disposiciones comunes para la imposición de sanciones

p o r f a I ta s a d m i n i st ra t iva s gra ve s¡heehes-de+er+uppién
y faltas de particulares

Artículo 84.Para la imposición de las'sanciones porfaltas

administrativas graves, hech€sJ€-e€#fl ¡{án y faltas de

particulares, se observarán las siguientes reglas:

l.-a lll.-...

Artículo 84. Para la imposición de las sanciones por faltas

administrativas graves, hechos de corrupción y faltas de

particulares, se observarán las siguientes reglas:

l.-a lll.-...
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DISPOSICION ES ADJETIVAS

TíTULO PRIMERO

DE LA TNVESTTGAcIóN y cALtFtcActórr¡ or ms
FALTAS GRAVES, HEcHos DE coRRuPclÓru Y

FALTAS NO GRAVES

Capítulo I

tnicio de la investigación

DISPOSICION ES ADJ ETIVAS

TíTULO PRIMERO

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓru OT MS

FALTAS GRAVES, HEGHOS DE GERRUPC¡éN Y

FALTAS NO GRAVES

Capítulo t

lnicio de la investígación

Artículo 91. La investigación por la presunta

responsabilidad de faltas administrativas, o hechos

de corrupción iniciará de oficio, por denuncia o

derivado de las auditorías practicadas por parte de

las autoridades competentes o, en su caso, de

auditores externos,

Artículo 91. La investigación por la presunta

responsabil idad de faltas ad mi n istrativas, e*eehes

ae-+er+upei¿n iniciará de oficio, por denuncia o

derivado de las auditorías practicadas por parte de

las autoridades competentes o, en su caso, de

auditores externos.

Artículo 92. Las autoridades investigadoras

establecerán áreas de fácil acceso, para que

cualquier interesado pueda presentar denuncias

por presuntas faltas administrativas o hechos de

corrupción, de conformidad con los criterios

establecidos en la presente LeY.

Artículo 92. Las autoridades investigadoras

establecerán áreas de fácil acceso, para que

cualquier interesado pueda presentar denuncias

por presuntas faltas administrativas e-*eehes'-Ce

ee++u¡leién, de conformidad con los criterios

establecidos en la Presente LeY.

Artículo 93. La denuncia deberá contener los datos

o indicios que permitan advertir la presunta

responsabilidad administrativa por la comisión de

faltas administrativas, o hechos de corrupción, y

podrán ser presentadas de manera electrónica a

través de los mecanismos que para el caso

establezcan las Autoridades investigadoras. Lo

anterior, sin menoscabo de lo que determine para tal

efecto la plataforma digital del Sistema Nacional

AnticorrupciÓn y/o del Sistema Estatal Anticorrupción.

Artículo 93. La denuncia deberrá contener los datos

o indicios que permitan advertir la presunta

responsabilidad administrativa por la comisión de

f a I t a s a d m i n i st r at iva s, e-Seehes-de+e+rupeiéq y

podrán ser presentadas de manera electrónica a

través de los mecanismos que para el caso

establezcan las Autoridades investigadoras' Lo

anterior, sin menoscabo de lo que determine para tal

efecto la plataforma digital del Sistema Nacional

Anticorrupc ión y / o del Sistema Estata I Anticorrupciórt.
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En caso de que la denuncia resulte una narrativa

temeraria y notoriamente improcedente, se podrá dar

vista al Ministerio Público.

oiis tendrán

acceso a la información necesaria para el

esclarecimiento de los hechos, con inclusión de

aquélla que las disposiciones legales en la materia

consideren con carácter de reservada o

confidencial, siempre que esté relacionada con la

comisión de infracciones a que se refiere esta Ley,

con la obligación de mantener la misma reserva o

secrecía, conforme a lo que determinen las leyes'

Para el cumplimiento de las atribuciones de las

autoridades investigadoras, durante el desarrollo

de investigaciones por faltas administrativas graves

o hechos de corrupción, no les serán oponibles las

disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la

información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la

relacionada con operaciones de depósito,

administración, ahorro e inversión de recursos

monetarios. Esta información conservará su calidad

en los expedientes correspondientes, para Io cual se

celebrarán convenios de colaboración con las

autoridades corresPondientes.

Para el cumplimiento de las atribuciones de las

autoridades investigadoras, durante el desarrollo de

investigaciones por faltas administrativas graves e

@i{án, no les serán oPonibles las

disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la

información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la

relacionada con operaciones de depósito,

administración, ahorro e inversión de recursos

monetarios. Esta información conservará su calidad

en los expedientes correspondientes, para lo cual se

celebrarán convenios de colaboración con las

autoridades corresPondientes.

Capítulo lll

De la calificación de faltas administrativas Y-heehes

d€+€{++tp€i{ín

Ñtíil" - 
1oo --clncluiAas las diligencias de

investigación, las autoridades investigadoras

procederán al análisis de los hechos, así como de la

información recabada, a efecto de deterrninar la

existencia o inexistencia de actos u omisiones que la

ley señale como falta administrativa y, en su caso;

Capítulo lll

De la calificación de faltas administrativas y hechos

de corruPción

Artículo 1OO. Concluidas las diligencias de

investigación, las autoridades investigadoras

procederán al análisis de los hechos, asícomo de la

información recabada, a efecto de determinar la

existencia o inexistencia de actos u omisiones que

la ley señale como falta administrativa y, en su caso,

20



calificarla como

corrupclon.

Artículo 116. Son Partes en el

responsabilidad administrativa :

t.-...

grave, no grave o hecho de

procedimiento de Artículo 116.- ...

;J'rf¡;rtl, ."r;grur", no grave, o no grave eáech€

d'e-€erflJp€iénr

ll. El servidor público señalado como presunto

responsable de la falta administrativa grave/ no

grave o hecho de corruPción;

lll. El particular, sea persona física o moral, señalado

como presunto responsable en la comisión de faltas

de particulares o hechos de corrupción; y

Artículo 193. Serán notificados personalmente:

lV. En el caso de faltas administrativas graves o

hechos de corrupción, el acuerdo por el que

remiten las constancias originales del expediente

del procedimiento de responsabilidad

administrativa al Tribunal;

ll. El servidor público señalado como presunto

responsable de la falta adm'inistrativa grave, o no

grave@;

lll. El particular, sea persona física o moral, señalado

como presunto responsable en la comisión de faltas

de particulares@iY

tv.-...

lV. En el caso de faltas administrativas graves e

h€€hesd€+erf+tpcién, elacuerdo por el que remiten

las constancias originales del expediente del

procedimiento de responsabilidad administrativa al

Tribunal;

Artículo 207. Las sentencias

contener lo siguiente:

i-aV.-...

definitivas deberán Artículo 207.- ...

Vl. Las consideraciones lógico jurídicas que sirven

de sustento para la emisión de la resolución' En el

caso de que se hayan ocasionado ¿qno:"y qql'':p:

Vl. Las consideraciones lógico jurídicas que sirven de

sustento para la emisión de la resolución' En el caso

21.



a la Hac¡enda Pública Federal, estatal o municipal o

al patrimonio de los entes públicos, se deberá

señalar la existencia de la relación de causalidad

entre la conducta calificada como falta

administrativa grave, hecho de corrupción o falta

de particulares y la lesión produclda; la valoración

del daño o perjuicio causado; así como la

determinación del monto de la indemnización,

explicitarrdo los criterios utilizados para su

cuantificación;

Vll. El relativo a la existencia o inexistencia de los

hechos que la ley señale como falta administrativa

grave, hecho de corrupción o falta de particulares

y, en su caso, la responsabilidad plena del servidor

público o part¡cular vinculado con dichas faltas'

Vlll. La determinación de la sanción para el servidor

público que haya sido declarado plenamente

responsable o particular vinculado en la comisión

de la falta administrativa grave o hecho de

corrupción;

lX. La existencia o inexistencia que en términos de

esta Ley constituyen faltas administrativas o hechos

de corrupción; Y

nrtl*lo 209. En los asuntos relacionados con faltas

administrativas graves, hechos de corrupciÓn o

faltas de particulares, se deberá proceder de

conformidad con el procedimiento previsto en este

artículo. Las Autoridades substanciadoras deberán

observar lo dispuesto en las fracciones I a Vll del

artículo anterior, luego de lo cual procederán

conforme a lo dispuesto en las siguientes

fracciones:

d. qñ-* h.y* ó?.i¡onudo daños y perjuicios a la

Hacienda Pública Federal, estatal o municipal o al

patrimonio de los entes públicos, se deberá señalar

la existencia de la relación de causalidad entre la

conducta calificada como falta administrativa grave,

h€Gh+d€+er++tpc¡{án o falta de particulares y la

lesión producida; la valoración del daño o perjuicio

causado; asícomo la determinación del monto de la

indemnización, explicitando los criterios utilizados

para su cuantificación; :

Vll. El relativo a la existencia o inexistencia de los

hechos que la ley señale como falta administrativa

grave, nee¡eee+e+rspció{+ o falta de particulares y,

en su caso, la responsabilidad plena del servidor

público o particular vinculado con dichas faltas'

Vlll. La determinación de la sanción para el servidor

público que haya sido declarado plenamente

responsable o particular vinculado en la comisión de

la falta administrativa grave@;

lX, La existencia o inexistencia que en términos de

esta Ley constituyen faltas administrativas e*eehes

d€Fn¡p€¡{án; Y

nrilculó zog. En los asuntos relacionados con faltas

administrativas graves, @ o

faltas de particulares, se deberá proceder de

conformidad con el procedimiento previsto en este

artículo. Las Autoridades substanciadoras deberán

observar lo dispuesto en las fracciones I a Vll del

artículo anterior, luego de lo' cual procederán

conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones:

t.-...
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tl. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su

más estricta responsabilidad, deberá verificar que la

falta descrita en el lnforme de Presunta

Responsabilidad Administrativa sea de las

consideradas como graves o hechos de corrupción'

'En caso de no serlo, fundando y motivando

debidamente su resolución, enviará el expediente

respectivo a la Autoridad substanciadora que

corresponda para que continúe el procedimiento en

términos de lo dispuesto en el artículo anterior'

De igual forma, de advertir el Tribunal que los

hechos descritos por la Autoridad investigadora en

el lnforme de Presunta Responsabilidad

Administrativa corresponden a la descripción de un

hecho de corrupción o falta grave diversa, le

ordenará a ésta realice la reclasificación que

corresponda, pudiendo señalar las directrices que

considere pertinentes para su debida presentación,

para lo cual le concederá un plazo de tres días

hábiles. En caso de que la Autoridad investigadora

se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más

estricta responsabilidad así lo hará saber alTribunal

fundando y motivando su proceder. En este caso, el

Tribunal continuará con el procedimiento de

responsabilidad ad ministrativa'

ll. Cr;;J" .l Ti¡br*l reciba el expediente, bajo su

más estricta responsabilidad, deberá verificar que la

falta descrita en el lnforme de Presunta

Responsabilidad Administrativa sea de las

consideradas como graves

En caso de no serlo, fundando y rnotivando

debidamente su resolución, envíará el expediente

respectivo a la Autoridad substanciadora que

corresponda para que continúe el procedimiento en

términos de lo dispuesto en el artículo anterior'

De igualforma, de advertir elTribunal que los hechos

descritos por la Autoridad investigadora en el

lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa

corresponden a la descripción de una he€h#e
G€#{*e€¡én e falta grave diversa, 'le ordenará a ésta

realice la reclasificación que corresponda, pudiendo

señalar las directrices que considere pertinentes

para su debida presentación, I para lo cual le

concederá un plazo de tres días hábiles' En caso de

que la Autoridad investigadora se niegue a hacer la

reclasificación, bajo su más estr¡cta responsabilidad

así lo hará saber al Tribunal fundando y motivando

su proceder. En este caso, elTribu'nal continuará con

el procedimiento de responsabilidad administrativa'

Artículo 216.- ...Artr.rlrzlo.ffiáiación
contra las resoluciones siguientes:
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il.-

,;ñ;; P"¡ r;
comisión de faltas administrativas graves, hechos

de corrupción o faltas de particulares; y

Sección Segunda

Cumplimiento y ejecución de sanciones por faltas

administrativas graves, hechos de corrupción y

faltas de Particulares

É¿;t""i",,*
sentencia en la q u e se determ in e la plen a

responsabilidad de un servidor público por faltas

administrativas graves o hechos de corrupción, el

Tribunal, sin que sea necesario que medie petición

de parte y sin demora alguna, girará oficio por el

que comunicará la sentencia respectiva, así como

los puntos resolutivos de esta para su

cumplimiento, de conformidad con las siguientes

reglas:

l.- a lll.- ...

l._" ñ-lr" d.termine imponer sanciones por la

comisión de faltas administrativas graves, h9€hesde

ee++-r¡peién o faltas de particulares; y

il.- ...

Sección Segunda

Cumplimiento y ejecución de sanciones por taltas

administrativas graves, @ Y

faltas de Particulares

Affi@
sentencia en la que se determine la plena

responsabilidad de un servido¡ 'público por faltas

administrativas grave5 M, gl

Tribunal, sin que sea necesario q,ue medie petición

de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que

comunicará la sentencia respectiva, así como los

puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de

conformidad con las siguientes reglas:

l.- a lll.-...

nrtíiulo 228. Cuando haya causado ejecutoria una

sentencia en la que se determine que no existe una

falta administrativa grave, hecho de corrupción o

faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea

necesario que medie petición de parte y sin demora

alguna, girará oficio por el que comunicará la

sentencia respectiva, así corno los puntos

resolutivos de ésta para su cumplimiento' En los

casos en que haya decretado la suspensión del

servidor público en su empleo, cargo o comisión'

I ordenará la restitución inmediata

I

It_

Artículo 228. Cuando haya causado ejecutoria una

sentencia en la que se determine que no existe una

falta administrativa grave, hecho de corrupción o

faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea

necesario que medie petición de parte y sin demora

alguna, girará oficio por el que comunicará la

sentencia respectiva, así como los puntos

resolutivos de ésta para su cumplimiento' En los

casos en que haya decretado la suspensión de

servidor público en su empleo, cargo o comisión

ordenará la restitución inmediata del mismo y en sL

caso restituya los salarios caídos'
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por último, no escapa a una servidora que el artículo 108 fracción lll, de la Constitución Política del

Estado, en sus páriafos quinto y séptimo, preceptúe, lo siguiente:

las fi serán investigadas y substanciadas por

rnos de control". (Énfasis ProPio)

ta clasificaciÓn de los hechos de corrup y tas faltas admiinistt:ativas' determinará

ta Auditoría superior del Estado y ns @ nternot ae controt, según corresponda, y serán resueltas

por el rribunat de Justicia Admiinistratíva. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas
L

/ossupuestosquedeterminen,ug,uu@lsparaimpugnar,laclasificaciÓ.ndelasfaltas
administrativascomonograVesquerealicenlosÓrganosinternosdecontrol,,.(Énfasispropio)

Sin embargo, por las disposiciones constitucionales previamente analizadas, se trata de

diroosiciones que están en franca conÍadicción con lo dispuesto Dor Ia Constltución Política de los

Estados Unidos Mexicanos

En consecuencia, de acuerdo con el "principio de jerarquía constitucional",resultan

inconstitucionales; lo que refuerza la presente iniciativa.

lndependientemente de lo anterior, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza; Nuevo Leó1, en

próximos días, presentaremos la iniciativa de reforma a los párrafos antes mencionados del artículo

108, fracción lll, de la Constitución Política del Estado'

por lo antes expuesto y fundado, solicitamos de la manera más atenta, ala presidencia, dictar el

trámitelegislativoq,"óo,,",ponda'aefectodequeseapruebeenSuStérminos,elsiguiente

Decreto: I

Artículo único.- Se reforman por modifieación, el artículo 1, primer párrafo, el artículo 2, fracciones

lll y V, el artículo 3 fracciones lll, segundo párraf-o, XVll, XIX y XX, el artículo lV' fracción lll' el

artículo 4,fracción lll, el artículo 11,-firimer párrafo, el artículo 12, primer párrafo, el-artículo 13,

primero y segundo párrafos, el articulo 15,primer párrafo, el artículo 18, el artículo 22, segundo

párrafo, el artículo d4, .l artículo 27, párrafós primero y cuarto, el Titulo Terce.ro, el artículo !0, el

[ápitrlo ll, del Título Tercero, el articulo 51, el articulo 64, fracciones l, ll y lll, se.oullo y tercer

párrafos, el capitulo lll, del Título Tercero, al artículo T2,segundo párrafo, el artículo 74, segundo

párrafo, el capítulo ll, del Título lV, el articulo 78 primer parrato y fracciÓn v, segundo párrafo,

artículo 7g, primero y segundo párraios, artículo 81, incisos á), 
") 

y g), tercer párrafo y primer párrafo

posterior a éste; el capítulo lV del rítulo cuarto, el artículo 84, el artículo 87, el artículo 88, elTítulo

primero de las Dispoáiciones Adjetivas, el artículo 91, el artículo 92, el artículo 93, primer párrafo,

el articulo 9s, segundo párrafo, ól capítulo lll, del rítuio Primero, de las Disposiciones Adjetivas, el

ártiórro ro0,el artículo 116, fracción lV, el artículo 2oT,fraccionesvl,vll, Vlll y lX, el artículo 208,

primer párrafo y la fracción ll, primero y segundo párrafos, el artículo 216,fracción 1,la Sección

segunda del rítulo primero, de las Disfiosiáones Áo¡etivas, el artículo 224 y el artículo 228 y por

derogación de la fracción XVlll del artículo 3 , del ún¡ro párrafo del artículo 64, y del segundo

párrafo del artícul o 72, todos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo

León, para quedar como sigue:
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Artículo 1; La presente Ley es de orden público, de observancia general en el Estado y tiene por objeto, en

los términos señalados por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, determinar las

competencias de las autoridades estatales y municipales, para establecer las responsabilidades

administrativas de los Servidores Público., "r. obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u

omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas

administrativas graves, o en situación especial, así como los procedimientos para su aplicación.

Artículo 2.-...

l.- a ll.-...

lll. Establecer las, faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Priblicos, las sancione's

aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades

competentes para tal efecto;

lV. ldentificar las faltas administrativas;

V.- a Vll

Artículo 3.- ...

l.- a ll.- ..

ill -.
para las faltas administrativas graves de servidores públicos y/o de particulares, tratándose de sanciones

administrativas, lo será el Tribunal

lV.- a XVl.-

XVll. Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales de carácter privado que estén

vinculados con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos lll y lV delTítulo Tercero de esta

Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma;

XVlll.-Hecho de Corrupción: Derogada.

XlX. lnforme de presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que las autoridades

investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la presente Ley,

exponiéndo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad

del Servidor Público o de un particular en la comisión de Faltas administrativas;

XX.- a XXV.- ...

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de todos los

órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades

administrativas, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.

Artículo 4.-...

l.- a ll.- ...
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lll. Los pafticulares vinculados con faltas administrativas graves y los que se encuentren en situación especial

conforme al capítulo lv del Título Tercero de la presente Ley.

Artículo 11. LaAuditoría superior, será competente para investigar y substanciar el procedimiento por las

faltas administrativas graves

..

1"

Artículo 12. El Tribunal, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás

normatividad aplicable, estará facultado para resolver la imposición de sanciones por la comisión de faltas

administrativas graves y de faltas de particulares, conforme a los procedimientos previstos en esta Ley,

Artículo 13. cuando las Autoridades investigadoras determinen que de los actos u omisiones investigados,

se desprenden tanto la comisión de faltas administrativas graves como no graves por el mismo servidor

público, se substanciará el procedimiento en los términos previstos para las faltas Administrativas Graves a

fin de que sea elrribunal el que imponga la sanción a dicha falta. si elTribunal determina que se cometieron

tanto faltas administrativas graves como faltas administrativas no graves, al graduar la sanción que proceda

tomará en cuenta la comisión de éstas últimas.

Cuando la Contraloría o los órganos internos de control inicien un procedimiento de responsabilidad y en la

investigación se detecte la presunta responsabilidad de una falta administrativa grave, o de carácter penal,

a la brevedad, remitirán el asunto dando vista a la autoridad competente anexando copia certificada de la

investigación y substanciación del caso.

Artículo 15. para prevenir la comisión de faltas administrativas, la contraloría y los Órganos internos de

control, considerando las funciones que a cada una de ellos les corresponden y previo diagnóstico que al

efecto realicen, podrán implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas,

deberán observar los servidores Públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en

coordinación con el Sistema Estatal Anticorrupción y el Sistema Nacional Anticorrupción'

Artículo 1g. Los órganos lnternos de control, deberán valorar las recomendaciones que haga el comité

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de adoptar las medidas

necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno y con ello la prevención

de faltas administrativas. Deberán informar a dicho órgano de la atención que se dé a éstas y, en su caso, sus

avances y resultados.
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Artículo 22.-...

Las personas físicas o morales interesados en brindar cualquier tipo de servicio a favor de un ente público, o

concesionarios o permisionarios de un servicio público, para ser contratados deberán acreditar ante la

dependencia correspondiente haber tomado un curso de prevención y concientización sobre las faltas

administrativas, debiendo firmar un documento en el que manifiesten estar plenamente conscientes de la

pr.evenciónysancióndelascitadasirregularidades.

Artículo 24. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta Ley, cuando los actos vinculados con

faltas admin¡strativas graves, sean realizados por personas físicas que directa o indirectamente actúen a su nombre,

representación y pretendan obtener mediante tales conductas, beneficios para dicha persona moral o sus socios,

accionistas, propietarios o personas que ejerzan control sobre ella, incluyendo respecto a éstas últimas las personas

previstas en el artículo 52 de esta Ley.

Artículo 2T.Lainformaciónprevistaenelsistemadeevoluciónpatrimonial,dedeclaracióndeinteresesyde

constancias de presentación de declaración fiscal, se almacenará en el sistema Estatal de lnformación y en

ia plataforma Digital Nacional que contendrá la información que para efectos de las funciones del Sistema

Nacional Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos

públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas, de conformidad

con lo establecido en la Ley General del sistema Nacional Anticorrupción y Ley del Sistema Estatal

Anticorrupción para el Estado de Nuevo León.

En el sistema Nacional de servidores públicos y particulares sancionados de la Plataforma Digital Nacional se

inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del sistema Nacional

Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de transparencia, las constancias de sanciones o de

inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares que hayan sido

sancionados por actos vinculados con faltas graves, en términos de esta Ley, así como la anotación de

aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los

artículos 77 y 80 de esta LeY.

TíTULO TERCERO

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS

CON FALTAS ADM INISTRATIVAS GRAVES'

Artículo 50. También se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de manera

culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el capítulo

siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público'
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Capítulo ll

DelasfaltasadministrativasgravesdelosServidoresPúblicos

Artículo 62. Será responsable de encubrimiento el servidor público que cuando en rel ejercicio de sus

funciones llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir faltas administrativas, realice

deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento'

Artículo 64.- ...

l. Realicen cualquier acto que simule conductas no graves durante la investigación de actos u omisiones

calificados como graves, en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

ll. No inicien el procedimiento correspondiente ante la autoridad competente, dentro del plazo de treinta

días naturales, a partir de que tengan conocimiento de cualquier conducta que pudiera ']constituir 
una falta

administrativa grave, o faltas de particulares; y

ilt.-...

Los servidores públicos o particulares que denuncien una Falta administrativa grave, o faltas de particulares,

o sean testigos dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa, podrán solicitar medidas de

protección que resulten razonables. La solicitud deberá ser evaluada y atendida de manera oportuna por la

autoridad investigadora, substanciadora o resolutora, de conformidad con la Ley para lncentivar la Denuncia

de Actos de Corrupción de Servidores Públicos del Estado de Nuevo León'

Derogado.

Capítulo lll

De los actos de particulares vinculados con faltas administrativas

Artículo 65. Los actos de particulares previstos en el presente capítulo, se consideran vinculados a faltas

administrativas graves, por lo que su comisión será sancionada en términos de esta Ley'

Artículo 72.-...

Derogada

Artículo 74.-...
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Cuando se trate de faltas administrativas graves, o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de

siete años contados en los mismos términos del párrafo anterior, incluyendo los casos que se citan como no

contemplados.

Capítulo ll

Sanciones para los Servidores Públicos por faltas graves

Artícuto 78. Las sanciones administrativas que imponga elTribunal a los Servidores Públicos, derivado de los

procedimientosporlacomisióndefaltasadministrativasgraves,consistiránen:

l. a V- ...

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y

cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la Falta administrativa grave.

Artículo 79. En el caso de que la falta administrativa grave cometida por el servidor público le genere

beneficios económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley,

se le impondrá sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos. En

ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios

económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo

anterior,

El Tribunal determinará el pago de una reparación del daño cuando la falta administrativa grave o a que se

refiere el párrafo anterior provocó daños y perjuicios a la Hacienda Pública estatal o municipal, o al

patrimonio de los entes públicos. En dichos casos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad

de los daños y perjuicios causados y las personas que, en su caso, también hayan obtenido un beneficio

indebido, serán solidariamente responsables.

Artículo 81.- ...

t.-...

a).- a e).- ...

il.- ...
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a),- a c).- ...

d) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de un año ni mayor de cinco años, la cual

consistirá en detener, diferir o privar temporalmente a los particulares de sus actividades comerciales,

económicas, contractuales o de negocios por estar vinculados a faltas administrativas graves previstas en

esta Ley;

e) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la capacidad legal de una persona

moral, para el cumplimiento del fin por el que fue creada por orden jurisdiccional y como consecuencia de

la comisión, vinculación, participación y relación con una falta administrativa grave prevista en esta Ley;

f).- a e).- ...

Las sanciones previstas en los incisos d) y e) de esta fracción, sólo serán procedentes cuando la sociedad

obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o

de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para

vincularse con faltas administrativas graves.

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre que

sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las faltas de particulares.

Capítulo lv

Disposiciones comunes para la imposición de sanciones porfaltas administrativas graves yfaltas

de particulares

Artículo g4. para la imposición de las sanciones por faltas administrativas graves y faltas de particulares, se observarán

las siguientes reglas:

l.-a lll.-...

Artículo g7. Cuando el servidor público o los particulares presuntamente responsables de estar vinculados con una falta

administrativa grave, desaparezcan o exista riesgo inminente de que oculten, enajenen o dilapiden sus bienes a juicio

del Tribunal, se solicitará a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado o Tesorería Municipal

correspondiente, en cualquier fase del procedimiento proceda al embargo precautorio de sus bienes, a fin de garantizar

el cobro de las sanciones económicas que llegaren a imponerse con motivo de la infracción cometida. lmpuesta la

sanción económlca, el embargo precautorio se convertirá en definitivo y se procederá en los términos de la legislación

aplicable en el caso de que requerido el pago, el mismo no sea realizado en el término concedido'
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Artículo 88. La persona que haya realizado alguna de las faltas administrativas graves, o faltas de particulares, o bien, se

encuentre participando en su realización, podrá confesar su responsabilidad con el objeto de acogerse al beneficio de

reducción de sanciones que se establece en el artículo siguiente, Esta confesión se podrá hacer ante la Autoridad

investigadora.

DISPOSICION ES ADJ ETIVAS

TÍTULO PRIMERO

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓru OE LAS FALTAS GRAVES Y FALTAS NO GRAVES

Capítulo I

lnicio de la investigación

Artículo 91. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas, iniciará de oficio, por

denuncia o derlvado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de

auditores externos.

Artículo 92. Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para que cualquier interesado

pueda presentar denuncias por presuntas faltas administrativas, de conformidad con los criterios establecidos

en la presente Ley.

Artículo 93. La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan advertir la presunta

responsabilidad administrativa por la comisión de faltas administrativas, podrán ser presentadas de manera

electrónica a través de los mecanismos que para el caso establezcan las Autoridades investigadoras. Lo

anterior, sin menoscabo de lo que determine para tal efecto la plataforma digital del Sistema Nacional Anticorrupción

y/o del Sistema Estatal Anticorrupción.

Artículo 95.- ...

Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de

investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger
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la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito,

administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los

expedientes correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de colaboración con las autoridades

correspond ientes.

Capítulo lll

De la calificación de faltas administrativas

Artículo 100. Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras procederán al análisis

de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de

actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave, o no grave

Artículo 116.- ...

t.-...

ll. El servidor público señalado como presunto responsable de la falta administrativa grave, o no grave;

lll. El particular, sea persona física o moral, señalado como presunto responsable en la comisión de faltas de

particulares; y

tv.-...

Artículo 193.- ...

l.- a lll.- ...

lV. En el caso de faltas administrativas graves, el acuerdo por el que remiten las constancias originales del

expediente del procedimiento de responsabilidad administrativa al Tribunal;

V.- a Vll.-....

Artículo 2O7.-...

i.- a V.- ...

Vl. Las consideraciones lógico jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la resolución. En el caso de

que se hayan ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal, estatal o municipal o al patrimonio



de los entes públicos, se deberá señalar la existencia de la relación de causalidad entre la conducta calificada

como falta administrativa grave, o falta de particulares y la lesión producida; la valoración del daño o perjuicio

causado; asícomo la determinación del monto de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su

cuantificación;

Vll. El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como falta adrninistrativa grave, o

falta de particulares y, en su caso, la responsabilidad plena del servidor público o part¡cular vinculado con dichas

fa lta s.

Vlll. La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado plenamente responsable

o particular vinculado en la comisión de la falta administrativa grave;

lX. La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley constituyen faltas administrativas; y

x.-...

Artículo 209. En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves, o faltas de particulares, se deberá

proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo. Las Autoridades substanciadoras

deberán observar lo dispuesto en las fracciones la Vll del artículo anterior, luego de lo cual procederán

conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones:

t.-...

ll. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar que la falta

descrita en el lnforme de presunta Responsabilidad Administrativa sea de las consideradas como graves' En

caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente respectivo a la

Autoridad substanciadora que corresponda para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en

el artículo anterior.

De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la Autoridad investigadora en el lnforme de

presunta Responsabilidad Administrativa corresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará

a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes

para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. En caso de que la Autoridad

investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará saber al

Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, el Tribunal continuará con el procedimiento de

responsabilidad administrativa'

lV.- a V.-...

Artículo 2L6.- ...



l. La que determine imponer sanciones por la comisión de faltas administrativas graves, o faltas de particulares;

v

il.- ...

sección segunda 
articuraresCumplimiento y ejecución de sanciones por faltas administrativas graves yfaltas de pi

Artículo 225. cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la plena responsabilidad

de un servidor público por faltas administrativas graves, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición

de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva, asícomo los puntos

resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas:

l.- a lll.- ...

Artículo 22g. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine que no existe una falta

administrativa grave, o faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de parte y

sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva, asícomo los puntos resolutivos

de ésta para su cumplimiento. En los casos en que haya decretado la suspensión del servidor público en su

empleo, cargo o comisión, ordenará la restitución inmediata'

Transitorio:

único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial

del Estado.

Atentamente. -
Monterrey, Nuevo León, a 30 de noviembre de 2020'

Dip. Ma. Dolores Leal Cantú.

'"3 OVr,-r

I
E

35


